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Contexto general de la 
Modernización de las Compras 

Públicas



Ejes centrales de 
la Modernización 
Ley de Compras 

Públicas



Marco normativo de las compras 
públicas

Ley 20.880 Sobre probidad 
en la función pública y 

prevención de los conflictos 
de intereses

Ley de Compras 
Públicas N° 19.886

Mod.Ley 21634

Términos y condiciones 
de Uso del Sistema

Directivas e instructivos 
emitidos por la Dirección 

ChileCompra

Dictámenes y Oficios 
de CGR

Ley Orgánica 
Constitucional de 
Municipalidades 

N° 18.695 (DFL 1)

Ley Orgánica 
Constitucional de Bases 

Generales de la 
Administración del Estado 

N° 18.575

Reglamento de Compra D.S 
N° 661/2024 Ministerio de 
Hacienda (Toma de razón, 

12 de diciembre 2024)

Ley de Procedimientos 
Administrativos 

N° 19.880

Ley de Lobby 
N° 20.730Ley de Presupuesto 

N° 21.640

Ley de Acceso a la 
Información 
N° 20.285



Fases de implementación 
Ley 21.634

que modifica la ley 19.886 de compras públicas



Aspectos generales del 
Nuevo Módulo de Obras 

Publicas 
Disposiciones que regirán a partir de diciembre de 2025



Alcance del módulo

Este módulo de licitaciones de obras 
estará disponible exclusivamente 
para el MOP y el Minvu, a través 
del menú de Obra Pública. La ley de compras en el artículo 3 

bis menciona que aplica sólo a los 
contratos de obra que celebren los 
servicios de Vivienda y Urbanización y 
el Ministerio de Obra Pública.



Algunas consideraciones

• Es muy sencillo completar el formulario, ya que la 
finalidad es mostrar sólo la información más relevante, 
debido a que todo se encontrará regulado en las 
bases de licitación que el Organismo adjunte al ID 
del proceso.

• Todos los usuarios que pertenezcan al MOP y al MINVU 
automáticamente les aparecerá la sección denominada 
“Obra Pública”, viene por defecto, independiente si 
licitan o no obras públicas.



Algunas consideraciones

• Para los proveedores que oferten en procesos de obras 
públicas del MOP o Minvu el Sistema los dejará ofertar 
independiente si están hábiles en el Registro de 
Proveedores del Estado, ya que son distintas las 
habilidades y requisitos que se les exige a este tipo 
proveedores. 

• En este tipo de licitaciones de obras públicas es 
responsabilidad del Organismo Público, asegurarse del 
cumplimiento de las causales de habilidad y 
requisitos exigidos en la recepción de las Ofertas.



Formulario de bases de 
licitación de Obras Públicas

Disposiciones que regirán a partir de diciembre de 2025



Ingreso al Formulario

El usuario debe ingresar como siempre a su escritorio de Mercado Público 
y presionar en la sección “Obra Pública” donde dice “Crear licitación de 
Obra Pública”:



Creando la licitación (Paso 1)

En el punto 1 se podrá seleccionar si la licitación será pública (O1) o 
privada (O2).



En el punto 2 se deberá escoger el Decreto supremo correspondiente 
relacionado a la respectiva contratación de obra pública:

Creando la licitación (Paso 1)

• DS 75 (MOP, 2004): 
Reglamento que regula las 
obras públicas ejecutadas por 
el MOP.

• DS 48 (MOP, 1994): Es el 
reglamento para la 
contratación de trabajos de 
consultoría por parte del MOP.

• DS 236 (MINVU, 2002): 
Reglamento que regula los 
proyectos habitacionales y 
de urbanización que dependen 
del Minvu.



En el punto 3 se deberá presionar el botón crear licitación:

Creando la licitación (Paso 1)



Paso 2  - 
Características de 
la licitación
El Código SAFI: es un código asociado 
a un contrato público dentro del Sistema 
de Administración Financiera del Estado

El tipo de contratación entrega las 
siguientes opciones:



1.Nombre y Datos Básicos
2.Tipos de Empresas Participantes

3.Etapas y Plazos de la Licitación

4.Antecedentes para incluir en la oferta
5.Bases de licitación y otros anexos

6.Datos del Organismo Demandante
7.Documento que Autoriza la Adquisición

Paso 2  - Especificaciones 
Administrativas



Paso 2  - 
Especificaciones 
Administrativas



Paso 2  - Especificaciones 
Administrativas



Paso 2  - Especificaciones 
Administrativas

Los plazos de publicación de 
los procesos se rigen por los 
decretos supremos, no por la 
ley de compras públicas.



Paso 2  - Especificaciones 
Administrativas

Los plazos de publicación de 
los procesos se rigen por los 
decretos supremos, no por la 
ley de compras públicas.



Paso 2  - 
Especificaciones 
Administrativas

• Sólo debe solicitar en esta 
secciónclos antecedentes que serán 
utilizados para evaluar la oferta 
durante el proceso de apertura como 
anexos técnicos privados, técnicos 
públicos o económicos.

• Los plazos de publicación de los procesos 
se rigen por los decretos supremos, no 
por la ley de compras públicas.

• Debe describir el anexo y adjuntar 
archivo para continuar.



Paso 2  - 
Especificaciones 
Administrativas

• Ingrese los documentos necesarios 
para llevar a cabo este procedimiento 
de licitación de obras públicas 



Paso 2  - Especificaciones 
Administrativas

• Ingrese la región 
donde se genera la 
licitación.



Paso 2  - Especificaciones 
Administrativas

• Ingrese los datos del 
encargado(a) de la 
licitación.



Paso 2  - Especificaciones 
Administrativas

• En tipo de documento 
entrega las siguientes 
alternativas:



Paso 3  - Enviar autorizar para 
publicar



¿Que se viene pronto?



Interoperabilidad con el Registro 
de Proveedores

A través de una interoperabilidad definida, se 
agregará un a pestaña “Registro Obras” que 
incluya en la ficha del proveedor la 
información relativa a las categorías 
asociadas en MOP – MINVU.

En esta pestaña se podrá visualizar:
• Comportamiento
• Categoría
• Especialidad
• Vigencia
• Documentos específicos



Interoperabilidad con el Registro 
de Proveedores

Mientras se realiza la  interoperabilidad, en 
la pestaña “Registro Obras” se visualizará los 
siguientes links para la visualización de la 
información del proveedor:

Link MOP: 
https://certificadosproveedores.mop.gob.cl/

Link MINVU:
https://proveedorestecnicos.minvu.gob.cl/consulta
s-en-linea/

https://certificadosproveedores.mop.gob.cl/
https://proveedorestecnicos.minvu.gob.cl/consultas-en-linea/
https://proveedorestecnicos.minvu.gob.cl/consultas-en-linea/
https://proveedorestecnicos.minvu.gob.cl/consultas-en-linea/
https://proveedorestecnicos.minvu.gob.cl/consultas-en-linea/
https://proveedorestecnicos.minvu.gob.cl/consultas-en-linea/
https://proveedorestecnicos.minvu.gob.cl/consultas-en-linea/


Recomendaciones



Recomendaciones para 
mejores compras

Capacita y certifica a todos los funcionarios

Paga oportunamente y responde a los reclamos

Simplifica los procesos y no solicites documentación innecesaria

Gestiona tus contratos en la plataforma de MercadoPúblico 
(obligatorio a partir de las 1.000 UTM)

Respecto de materias de alto impacto social, potencia la
participación de empresas lideradas por mujeres



¿Necesitas Ayuda?
Revisa nuestros canales de atención

Centro de Ayuda: ayuda.mercadopublico.cl

Información para responder las 
consultas más frecuentes de los 
usuarios y acceder a material de 
descarga como guías de uso, tutoriales 
en video e infografías.

Material de apoyo 

Mesa de ayuda telefónica¿Prefieres
Ayuda 
telefónica?

600 7000 600        +56 2 2429 7709 IVR 24x7

Atención ejecutivo de lunes a viernes de 9 a 19 hrs.

Resuelve dudas derivando consultas a 
material de apoyo del Centro de Ayuda.
También tiene opción de contacto con 
ejecutivo para resolución en línea. 

Asistente Virtual



Capacítate en línea de forma 
gratuita y certifícate

http://capacitacion.chilecompra.cl
Capacitación on-line

http://capacitacion.chilecompra.cl/
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Anexos (sólo si se necesita)


